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VII.- a la XII.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo tercero. Se reforma el párrafo segundo de la fracción II del artículo 5; se  
reforma el párrafo segundo del artículo 38; se reforman los párrafos primero y  
cuarto del artículo 134, y se reforma el artículo 160 ter, todos de la Ley de los  
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, para quedar como  
sigue: 

Artículo 5.- … 

I.- … 

II.- … 

Las personas que ocupen la titularidad de las subsecretarías, subconsejerías,  
direcciones y jefaturas de departamento de las dependencias del Gobierno del  
estado; vicefiscalías; presidencias y secretarías de la Junta de Conciliación y  
Arbitraje; así como los cargos de registradurías públicas de la propiedad;  
procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado y  
Municipios así como el de sus procuradurías auxiliares; defensorías de oficio,  
asesorías jurídicas y mandatarias en términos del Código Civil; directivos de los  
hospitales oficiales; coordinaciones y  jefaturas de las oficinas recaudadoras;  
auditorías de las secretarías de Administración y Finanzas, y de la Contraloría  
General; y el personal directivo de las instituciones educativas del sistema  
educativo estatal. 

III.- y IV.- … 

Artículo 38.-… 

La Secretaría de Administración y Finanzas fijará las normas, lineamientos y  
política que permitan establecer las diferencias en las remuneraciones asignadas  
para los casos de alcances en los niveles de tabulador que se originen con motivo  
de los incrementos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 134.- La Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del  
Estado y Municipios queda adscrita a la Secretaría General de Gobierno, como  
órgano de buena fe, de interés público y de carácter permanente, que tiene por  
objeto defender los derechos de los trabajadores al servicio del Estado y los  
Municipios de Yucatán. 

… 

… 
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La persona titular de la Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio  
del Estado y Municipios de Yucatán será nombrado por el Ejecutivo del estado.  
Los cargos de las procuradurías auxiliares serán designados por la o el Secretario  
General de Gobierno, a propuesta del o la procuradora.  

… 

Artículo 160 ter.- Las multas se harán efectivas por la Agencia de Administración  
Fiscal de Yucatán; para lo cual el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del  
Estado y de los Municipios girará el oficio correspondiente. La agencia informará al  
tribunal de haber hecho efectiva la multa, señalando los datos relativos que  
acrediten su cobro. 

Artículo cuarto. Se reforman la fracción III del artículo 1; la fracción XVIII del  
artículo 3; la fracción III del artículo 4; el párrafo primero y la fracción I del artículo  
7; se reforman el párrafo primero del artículo 9; el párrafo primero del artículo 55;  
se reforman los artículos 71, 78, 84, y el párrafo primero del 87, todos de la Ley de  
Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- … 

I.- y II.- … 

III.- Definir las normas conforme a las cuales la o el Gobernador, el Instituto  
de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, así como los ayuntamientos ejercerán  
sus atribuciones para determinar las correspondientes provisiones, usos, destinos,  
reservas de áreas, zonas y predios que regulen la propiedad en el territorio del  
estado. 

IV.- … 

Artículo 3.- … 

I.- a la XVII Bis.- … 

XVIII.- INSTITUTO.- El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial. 

XIX.- a la XXII.- … 

Artículo 4.- … 

I.- y  II.- … 

III.- El Instituto. 

Artículo 7.- Son atribuciones y obligaciones del Instituto: 

I.- Formular, ejecutar, administrar, controlar y evaluar el cumplimiento del  
programa estatal de desarrollo urbano. 

II.- a la VIII.- … 

Artículo 9.- El Consejo Estatal de desarrollo urbano tendrá carácter permanente,  
será presidido por la persona titular del Instituto y se integrará por: 
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